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ORDENANZAS MUNICIPALES. 

TITULO 1. 

TÉRMINO MUNICIPAL DEL VALLE DE VALDELUCIO 

Y SU DIVISION. 

Capítulo único. 

Art ícu lo 1.0 E l término jur isd icc iona l 
se compone de un solo distrito, y este de 
t rece pueblos que son: Quintanas, F u e n -
ca l iente , Renedo, Pau l , Villaescobedo^ 



lani l lo, Mundi l la, Pedrosa, Solanas, L a 
a , Bar r io , Corralejo y Escuderos. 

TÍTULO IL 

CUIDADO DE LA VÍA PÚBLICA EN GENERAL. 

Capítulo primero. 

Festividades religiosas. 

Ar t . 2.° Son olDjelo de este capítulo 
todas las manifestaciones del culto en la 
vía públ ica. 

Ar t . 3.° Estas manifestaciones se de 
berán poner en conocimiento del Alcalde 
ó del Teniente de Alcalde, sin que pue
dan hacerse en otro punto que aquel que 
se designare, ni recorrer otro trayecto 
que el acordado por las autoridades. 

A r t . 4.° Se prohibe disparar armas de 



fuego, cohetes ó petardos sin ia cor res -
pon di e o le auto r i zac i o n, 

A r l . 5.° Se prohibe la aglomeración 
de personas y formación de corri l los de
lante de las puertas de los templos en que 
se celebren función es religiosas, aunque 
tengan carácter pr ivado. 

Ar t . 6.° E l Alcalde impedirá el t r á n 
sito de toda clase de vehículos por las ca
lles que haya de recorrer una procesión 
rel igiosa, dictando al efecto por medio de 
bandos las regias conducentes á este fin. 

Capítulo segundo. 

Festividades populares. 

Art . 7.* Quedan incluidas en este epí
grafe las fiestas y romerías, carnava l y 
además cuantas diversiones ó espectácu
los se permitan en la vía públ ica. 

A r t . 8.° L a celebración de dichos ac-
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tos DO podrá tener efecto sin prev ia l i cen 
cia del Alcalde, de acuerdo con el A y u n 
tamiento, y en el sitio que se designe. 

Ar t . 9.° E n los clias de carnava l no 
se permi t i rá c i rcu lar por la vía públ ica 
con disfraz y careta, prohibiéndose el uso 
de vestiduras que simbolicen toda clase 
de insti tuciones y el de disfraces que 
ofendan á la moral . L a autoridad c o m 
pletará por medio de bandos estas med i 
das cuando lo estime oportuno. 

Capítulo tercero. 
Tránsito público. 

Ar t . 10. E l tránsito de gentes por las 
vías públicas se sujetará á las siguientes 
prescr ipciones: 

1 / Tendrá preferencia á pasar pol
las aceras aquel á cuya derecha estén 
colocados los edificios, en el sentido de 
su marcha. 
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2.11 Las personas que conduzcan b u l 
tos de carga, ú otros objetos que pudie
ran incomodar á los transeúntes, mare l ia-
rán por fuera de las aceras. 

Ar t . 1 1 . Se prohibe colocar puestos 
en las aceras de las vias públicas, a s i 
como cualquiera objeto que pueda entor
pecer ó molestar al transeúnte. 

Art . 12. Se prohibe hacer colchones 
en las cal les, y secar en ellas las pieles, 
paños ú otros objetos que puedan causar 
molestia, ó ensuciar á los transeúntes. 

Art . 13. Tampoco se permi t i rá en las 
calles y plazas lavar ropas ó cualqu iera 
otro objeto, así como arrojar aguas sucias 
ó corrompidas, sacudir ó l impiar a l fom
bras , ni encender lumbre. 

Ar t . 14. Se prohibe ejecutar en la vía 
públ ica cualquier acto que pueda moles
tar á los transeúntes ó que sea por su na-
túraleza indecoroso ó inmora l . 
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Capítulo cuarto. 

Ventas en la v ía pública. 

Art . 15. No podrá efecluarse v e n i a 
alguna en la vía públ ica sin el opor tuna 
permiso y sin sujetarse á las reglas que 
áiele para ello la autoridad competente. 

Ar t . 16. Los que pretendan estable
cer puestos para la venta de géneros, 
quincal la , frutas, granos ú otros objetos-
en las cal les, solicitarán la l icencia de esta 
Alcaldía y se sujetarán a las prescripciones-
v a l pago de los arbitr ios establecidos. 

Capítulo quinto. 

Carteles ó anuncios. 

Ar t . 17. No se permite colocar n i n 
gún cartel ó anuncio de cualquiera clase 
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que sea, sino en los sitios destinados § 
este objeto, ateniéndose á las reglas y 
condiciones que la Autoridad determine 
y pago de ios arbitr ios establecidos. 

Ar t . 18. Queda prohibido rasgar, e n 
suc iar ó ar rancar los carteles, anunc iosr 
avisos, etc. 

Ar t . 19. Jamás se consentirá que los 
carteles se coloquen sobre los bandos ó 
avisos de las autoridades. 

Capítulo sexto. 

Sosiego público. 

Art . 20 . Después de las doce de l a 
noche queda prohibido ocasionar en la» 
cal les ruido alguno que pueda molestar 
a l vec indar io, reunirse en pandil las y dar 
música ó serenata sin permiso de la A u 
toridad competente. 

Ar t . 2 ! . Tampoco se consentirá c e -
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lebrar bailes en la vía públ ica, dar g ran 
des voces á n inguna hora del dia y 'de la 
noche. 

Ar t . m . Queda prohibido q u e m a r e n 
la vía públ ica cualquier objeto que pro
duzca molestias al vecindar io. Se excep 
túan de la prohib ic ión las fumigaciones 
que disponga la Autoridad por causa de 
la salubr idad públ ica. 

Capítulo séptimo. 

Juegos. 

A r L 23 . Queda prohibido en el i n te 
rior de la población toda clase de juegos 
que molesten, ofendan ó perjudiquen á los 
transeúntes, incendiar petardos ó mixtos, 
t i rar cohetes ó l íquidos corrosivos, j uga r 
con animales muertos y promover r iñas 
de perros. 

Ar t . 24. Quedan igualmente prohibí-
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cias las riñas y pedreas, usar cerbatanas 
y tiradores de goma y demás clases de 
juego que pueda perjudicar á los vec inos . 

Capítulo octavo. 

Protección á los niños. 

Art . 25 . Queda terminantemente pro
hibido maltratar á los niños y dedicarlos 
á trabajos superiores á sus fuerzas, e s 
tando autorizados todos los vecinos y 
transeúntes para denunciar á los cont ra
ventores de esta disposición. 

Capítulo noveno. 

Postulantes ó mendigos. 

Art . 26. Se prohibe mendigar por las 
vías públicas y casas de este distrito á 
los que no sean vecinos del mismo, y 
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aun estos habrán de jus l i í icar y obtener 
una l iceneia especial del S r . A lca lde. 

Ar t . 27 . Los dependientes de la a u 
toridad quedan obligados á detener y po
ner á su disposición á cualquier persona 
que se encuentre postulando sin la co r 
respondiente l icenc ia . 

Capítulo diez. 

Fuentes públicas. 

Art . 28. Queda prohibido que en las 
fuentes públicas ó en sus alrededores se 
estacionen carruajes ó carros de n inguna 
especie, caballos y toda otra clase de an i 
ma les , así corno depositar cubas, vasi jas 
y demás objetos de esa índole. 

Ar t . 29. Se prohibe lavar l ienzos, le 
gumbres y cualesquiera otros objetos en 
las fuentes públicas y sus pilones, así 
como abrevar en los mismos caballerías 
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cle ninguna clase, ni arrojar en sus rec i 
pientes ó pilones inmundic ias y basuras. 

Capítulo once. 

Abrevaderos. 

Art . 30 . Los abrevaderos se estable
cerán precisamente en las carreteras y 
caminos vecinales, con el objeto de fac i 
l i tar el uso de aquellos sin que produz
can molestias al vecindar io. 

Art . 3 1 . E l ganado que abreve lo ha
rá suelto, ó sujeto por medio de ronzales, 
y de n ingún modo uncido ó enganchado en 
cua lqu iera clase de vehículos, debiendo 
colocarse estos de un modo que no inter
cepten el tránsito público y fuera del ter
reno en que se halle emplazado el abre
vadero. 

Art. 3 i . No se permi t i rá lavar ropas 
m otros objetos que ensucien las aguas 
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de los abrevaderos, ni introducir en ellos 
vasi jas sucias, ni ver ter las aguas fuera 
de los artesones ó pilas. 

Capítulo doce. 

Caballerías. 

^ Ar t . 33 . Los dueños de caballerías 
tienen la obl igación precisa de declarar 
las que .posean mediante relación j u rada 
que se les faci l i tará en la sección corres
pondiente del Ayuntamiento á fin de que 
sean matr iculadas, si el Ayuntamiento 
asi lo acordase. 

Ar t . 34. Se prohibe terminantemente 
que corran las caballerías por las vías 
públ icas, permit iéndose solamente que 
sean conducidas ó guiadas al paso ó trote 
corto. 

Ar t . 35 . No se permi t i rá estacionar 
en la vía públ ica, ni atar en las fachadas 



de las casas sobre la vía ninguna clase de 
caballerías, ni tampoco, herrar las, curar
las ó darlas pienso en otro recipiente que 
no sea el saco. 

Ar t . 36 . Los arr ieros conductores de 
recuas ó caballerías con cargas v o l u m i 
nosas no podrán guiar cada uno de ellos 
mas que dos en reata debiendo transitar 
por calles cuyo ancho permita, á l a vez 
que el de las caballerías, el paso de cua l 
quier persona. 

Ar t . 37. L a s caballerías y demás an i 
males úti les (pie se ext rav ien en las vías 
públicas, serán conducidas á disposición 
del Alcalde, cuya Autor idad dispondrá su 
depósito y anunciar en el Boletín Of i 
c ia l de la prov inc ia el extravio de los 
mismos y proceder en su caso á la venta 
dentro del plazo legal con arreglo á las 
disposiciones vigentes. 
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Capítulo trece. 

Perros. 

Ai t. 38. Los dueños de perros líenen 
la obligación precisa de declarar los que 
posean, mediante relación ju rada que se 
les faci l i tará en la sección correspon
diente del Ayuntamiento, á fin de que I 
sean matriculados, si este asi lo tuv iera 
acordado. 

Ar t . 39 . Los perros debertán l levan 
bozal ó ser conducidos por sus dueños 
con cadena ó cordón; los que se encuen
tren en la vía públ ica sin alguno de estos j 
requisitos serán recogidos por los depen
dientes de la autoridad, quienes los c o n -
ducirán al depósito destinado al efecto, 
en cuyo sitio permanecerán tres dias, 
durante los cuales podrán ser reclamados 
por sus dueños abonando la multa cor - i 
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respondiente; pasados eslos tres días, 
los dueños no tendrán derecho alguno á 
rec lamar . 

Capítulo catorce. 
Protección á los animales. 

Art . 40 . Seproh ibecast igarconcrue l 
dad á toda clase de animales domésticos, 
así como hostigarles ú otros actos v io len
tos que den por resultado ocasionar á los 
mismos sufrimientos crueles é innecesa
r ios. Todas las personas están autorizadas 
para denunciar á los infractores. 

Capítulo quince, 
Carruajes. 

Ar t . 4 1 . Los conductores de c u a l 
quiera clase de carruajes, sea de carga ó 
de lujo, cuidarán de no entorpecer en su 
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marcha el l ibre paso y circulación de los 
demás, procurando i r siempre por la i z 
quierda de la l inea que sigan, la que to
marán forzosamente cuando encuentren 
otro (jue vaya en dirección opuesta. 

Ar t . 42 . Los carruajes deberán i r 
s iempre al paso por las calles de pequeña 
anchura y por las en que la circulación 
y aglomeración de personas fuese nume
rosa. 

Ar t . 43 . Guando un carruaje, sea de 
la clase que quiera, hubiere de detenerse 
para cargar ó descargar, cuidará de h a 
cerlo en el mas breve plazo posible si la 
calle es estrecha. 

Ar t . 44. L a s carretas de bueyes i rán 
asimismo guardadas por un conductor, y 
cuando aquellas sean mas de dos, i rá de
lante de la pr imera uno de ellos, repar 
tiéndose los demás á trechos del camino 
ó carretera para que los bueyes no salgan 
de la línea que l levan. 
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Art . 45 . ' No se consentirá que esión 
las carretas paradas en la vía públ ica 
mas que el tiempo preciso para la carga 
y descarga, ni que vayan juntas cuando 
sean mas de dos, debiendo dejar entre 
ellas lo menos el largo de una de las 
m ismas . 

Capítulo diez y seis. 

Higiene y sanidad. 

Art . 46 . E l régimen de la higiene y 
san idad, así como la inspección general 
cié cuanto atañe á las mismas, compete al 
Alcalde y sus delegados, asesores de l a 
Comisión de higiene y salubr idad, médico 
t i tular, farmacéutico y un veter inar io . 
Un reglamento especial determinará las 
atr ibuciones respectivas de estos func io 
nar ios. 

Ar t . 47 . Serán objeto de esla inspec-
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eion los ásuiUos generales de higiene y 
especialmente los reconocímienlos en las 
tiendas de comestibles, tal leres, fábricas, 
departamentos, cuadras, casas, mesones! 
colegios, escuelas, y en general todo local 
que pueda considerarse como foco de i n 
fección, á fin de garantir la salubr idad 
públ ica. 

Ar t . 48 . Los Directores de Colegios 
ó Escuelas part iculares no admi t i rán en 
su clase á los alumnos que no estén v a 
cunados, ni á los que se hal len en fe r 
mos ó convalecientes de enfermedades 
infecciosas. Tampoco admi t i rán mayor 
número de los que quepan en el local en 
condiciones higiénicas. 

Ar t . 49 . L a alcoba ó habitación don
de muera un enfermo de mal reputado 
contagioso, se picará, blanqueará v des 
infectará por cuenta del propietario"', salvo 
el derecho que proceda para exig i r a l 
inqui l ino el importe del daño causado. 
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A r l . 50. Se ordena á los propietarios 
de casas y á los inqui l inos, en beneficio 
de la higiene, el aseo y l impieza de las 
habitaciones, asi como que procuren ev i 
tar en ellas los olores perniciosos é i nsa 
lubres. 

Ar t . 5 1 . L a s casas habitadas deberán 
conservarse interior y exteriormente en 
un perfecto estado de l impieza, sin el 
cual la salubr idad estará amenazada. 

A r l . 52 . L a s aguas sucias deben te
ner una salida constante á sus depósitos, 
alcantari l las ó sumideros, para cuya cons
trucción se sujetarán á las condiciones 
que se prescr iban, 

Ar t . 53 . Se prohibe arrojar y depo
sitar en los patios materias que puedan 
producir humedad ó mal olor, ó que sean 
perniciosas para la higiene y salubr idad. 
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Capítulo diez y siete. 

Inspección de sustancias alimenticias. 

A r L o4. L a inspección y v ig i lanc ia 
de las sustancias ai i iuenl ic ias compele a ! 
Alcalde y sus delegados, Comisión de h i 
giene y salubridad y perilos encargados 
en su esfera y funciones respccl ivas del 
reconocimiento y análisis. 

A r L oo. L a Comisión de higiene y 
salubridad girará las visitas que conside
re oportunas á los establecimientos p ú 
blicos, fondas, cafés, tabernas, casas de 
comer, tiendas de comestibles, a lmace
nes, panaderías, pescaderías, carnecer ias, 
mercados, etc. , para que en lodo tiempo 
se observen las prescripciones de osla 
ordenanza. 

A r L 06. Los dueños ó represenlanlcs 
de tiendas ó almacenes dedicados al c o -
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niercio do suslancias a i imc iUidas no 
podrán opooorso á ([LIO los dolegados de l a 
Aulor idad girón visitas de inspección ásus 
eslablocimienlos, incurr iendo en elcaso 
contrar io en la pena correspondiente. 

A r L 57. Los encargados de esta i n s 
pección y v ig i lancia podrán tomar, previo 
abono de su valor, las muestras de toda 
c lase de géneros al imenticios que cons i 
deren convenientes para el análisis. 

A r L 58-. Así mismo se prohibe la mez
c la de sustancias mixtas, que al leren la 
cal idad ó naturaleza del alimento ó bebi
das que sean nocivas á la salud. 

A r L 59. N ingún expendedor podrá 
poner á la venta géneros ó bebidas que 
estén en mal estado, adulteradas ó faltas 
de peso. 

A r L 60. E n todo establecimiento pú
blico habrá medidas,, básculas y pesos 
•contrastados para la venta y para la com
probación que ex i ja cualquier interesado. 
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Capítulo diez y ocho. 
Elaboración y venta de pan. 

Ar t . 6 1 . L a fabricación y venta de 
pan es l ibre, sin lasa ni poslura, pero su 
instalación requiere la l icencia previa de 
la Autoridad local. 

Ar t . 62. E l pan destinado á la venta 
públ ica ha de ser elaborado con har ina 
de trigo de buena cal idad, con -exclusión 
«le toda mezcla ext raña, bien amasado y 
bien cocido. 

Art . 63. Toda falta de peso ó de ca l i 
dad será denunciada á los delegados de 
la Autor idad, para que, haciéndose cargo 
del hecho, se ponga inmediatamente en 
conocimiento del Alcalde, quien impon -
drá a la vez al infractor la pena que cor 
responda, dando aviso al interesado de 
J a resolución dictada en el asunto. 

Ar t . 64. Todo pan {pie se venda en. 
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esie distrito l levará la marca del pestv 
nombre y número de la fábrica en que 
se haya elaborado y el precio á que se 
expenda, debiendo decomisar las Auto
ridades todo el que no l leve estas c o n 
diciones y apl icar las penas correspon
dientes al expendedor y al fabricante. 

Ar t . 65. E l trasporte de pan se e fec
tuará con las precauciones y l impieza 
necesar ias, de manera que reúna el aseo 
y aspecto agradable, ajustándose en todo 
á las prescripciones (pie dicte la au to r i 
dad local . 

Ar t . 66. E n las expendedurías se cu i 
dará de que esté colocado el pan con aseo 
y con separación de otros objetos. 

Ar t . 67. E l Alcalde y la Comisión res
pect iva girarán con frecuencia las visi tas 
oportunas para examinar las condiciones 
de l impieza, calidad y peso, á fin de dic
tar las medidas oportunas y que se es t i 
men convenientes. 
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Capítulo diez y nueve. 

Despacho de carnes y pescados, 

Art . 68. L a venta de [oda clase de 
carnes y pescados se efectuará en las 
tiendas respecl ivas, con aseo y l impieza, 
y habrá pa rad lo el agua necesar ia. Estos 
iestablecimientos mantendrán una v e n t i 
lación continua y regular, y no podrán 
hal larse en comunicación directa con 
cuartos habitables ni con portales. 

Ar t . 69. Las carnes estarán colgadas 
en la parte inter ior de la t ienda y en n in
gún caso por fuera del mostrador; los e x 
pendedores cuidarán bajo su responsabi
l idad de que n ingún comprador l legue 
á tocarlas. 

Ar t . 70. Las carnes estarán cubiertas, 
muy especialmente en verano, con paños 
blancos muy l impios ó en su defecto den-
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tro de fresqueras de tela metálica; los 
expendedores á su vez man tendrán sus 
manos y ropas con toda la l impieza que 
permita el servic io durante las horas de 
despacho. 

Ar t . 7 1 . Las balanzas y pesas estarán 
igualmente l impias y contrastadas; el 
vendedor está obligado á comprobar el 
peso siempre que lo ex i ja el comprador. 

Ar t . 72 . L a venta de la carne de vaca , 
ternera, cordero y carnero, cerdo, e m 
butidos y manteca podrá efectuarse en l a 
misma tienda y con la separación conve
niente de cada especie. 

Ar t . 73 . L a s asaduras estarán sepa 
radas y colocadas con aseo. 

Ar t . 74. E l despacho de pescados se 
hará en las t iendas, teniéndolo aislado de-
las carnes y toda otra clase de sustancias 
al iment ic ias. E n su instalación se o b s e r v a 
rán las reglas proscriptas para la venta 
de las carnes, debiendo además hal larse 



- 30 — 

.deposilaclo el pescado en cestas con lo 
cnecesario para mantenerlo en buen esta
do de conservación. 

Art . 75. Los funcionarios encargados 
de inspeccionar el estado de las carnes y 
pescados cuidarán de ejercer una exqui
sita v ig i lancia respecto á sus condiciones 
de salubridad y disponer que se retire 
inmediatamente de la venta todo género 
que se halle alterado ó en estado de 
cor rupc ión , denunciando á la vez á la 
autor idad respect iva los hechos de con 
travención cá las disposiciones de estas 

.ordenanzas munic ipales, para apl icar 
con rapidez las penas en que incur ran 
i o s vendedores. 

Capítulo veinte. 

Líquidos. 

• 
Art . 76. E l aceite de ol iva será puro, 



s in mezcla ele olro aceite ó grasa, aun 
cuando sea. inofensivo para la salud. Cada 
especie de aceite se venderá con su nom
bre propio, sin que se pernnta la mezcla 
en los despachos para bajar el precio. 

Ar t , 77 . E l v ino, tanto común como 
de cualquiera otra clase, será puro, s in 
mezcla alguna, bien elaborado y sin que 
intervengan materias colorantes extrañas 
destinadas á su conservación ó al aumen-
lo de fuerza alcohól ica, ó para dar bri l lo 
ó l impieza á su color natural . 

Ar t . 78 . E l v ino corresponderá por 
s u estilo, aroma y gusto á la clase y c a 
l idad de su procedencia. No se tolet iara 
la adición de materias extrañas, como el 
yeso, a lumbre, piedra aluminosa, ú otras 
mezclas que son de frecuente uso en la 
fabr icac ión. 

Art . 79 . E l v ino art i f ic ia l , el aguado 
y después encabezado y el adulterado, 
.se decomisarú, imponiendo á los contra-
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ventores el máx imum de la multa que 
de lermina la ley. 

Capítulo veinte y uno. 

Focos de infección. 

Art . 80 . Los corrales y depósitos de 
basuras y de materias inmundas quedan 
sometidos, como establecimientos i nsa l u 
bres, á las reglas proscriptas para la i ns ta 
lación y reglamento de los mismos, y solo 
podrán situarse fuera de la población. 

Ar t . 8 1 . Los part iculares que tengan 
caballerías ó ganado dispondrán que se 
extraigan por su cuenta y per iódicamen
te las basuras de las cuadras, conducién
dolas en carro á los depósitos fuera de l a 
población. 



Capítulo veinte y dos. 

Obras. 

CONSERVACIÓN DE EDIFICIOS, APEOS 
Y DEMOLICIONES. 

Ar t . 82 . L a s fachadas de los edif icios 
públicos y par l iculares, así como las me
dianerías al descubierto próximas á la vía 
públ ica, se conservarán en buen estado 
de l impieza, revocándolas y b lanqueán
dolas siempre que por su mal aspecto 
así lo dispusiere el Alcalde. 

Ar t . 83 . Se obligará á los propietarios 
de cualquiera clase de edificios á conser
va r todas las parles de la construcción de 
los mismos en perfecto estado de sol idez, 
a í in de que no puedan comprometer l a 
seguridad públ ica. 

Ar t . 84. Todos los vecinos tienen el 



derecho de denunciar á la Autoridad los 
edificios que amenacen ru ina , ó que no 
amenazándola pudieran ocasionar por e l 
mal estado de sus suelos fijos ó movibles, 
remales de ch imenea, etc. , algún des
prendimiento sobre la vía pública con 
daño de los transeúntes. 

Art . 85 . Los agentes municipales de
nunciarán al Alcalde los edificios que á 
su ju ic io se hallen en mal estado de c o n 
servación, para que, previos los informes 
periciales necesarios, se proceda por sus 
dueños, después de oidos,, á derr ibarlos ó 
repararlos en el plazo que fije el Alcalde. 

Ar t . 86 . Mientras se ver i f ica la t ra 
mitación anterior y se dispone reparar ó 
demoler el edificio denunciado, podrá 
apuntalarse ó apearse solo el tiempo n e 
cesario para u na y o ti;a ob ra . 

Ar t . 87 . Todo frente de casa donde 
haya obra de derr ibo, 6 reparación se 
cercará con una val la de tablas, colocada 



á dos metros ele dis lancia de la fachada, 
que ponga á cubierto la seguridad de ios 
transeúntes, a j u i c i o del Alcalde. 

Ar t . 88 . E n las calles estrechas que 
uo permitan disponer estas vallas á la 
distancia de dos metros de la fachada, la 
Autor idad, oyendo á la Comisión, f i jará 
d icha distancia, impidiendo también el 
t ránsi to de car rua jes , si fuere preciso. 

• Ar t . 89 . E n todas las obras de d e r r i 
bo cuidarán los dueños de que haya des
de el anochecer, hasta la mañana, un 
guarda vigilante y además un farol de 
buena luz en cada extremo y ángulo de 
Ja va l la . 

Ar t . 90. No se permi t i rá a r r imar ios 
escombros interiormente contra la va l l a , 
n i amontonarlos en la vía públ ica, sino 
que se trasportarán á los vertederos de 
signados por el Ayuntamiento, en ca r ro , 
con su tapa correspondiente. 
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CONSTRUCCIÓN DE NUEVA PLANTA Y DE REFORMA. 

Ar t . 9 1 . Toda construcción de n u e v a 
planta, así como las obras de reforma,, 
necesitan para ejecutarse l icencia e x p e 
dida por el Alcalde, en la que se fijarán: 
las condiciones á que taxativamente se ha 
de ejecutar. 

Ar t . 92. Las l icencias de obras de 
nueva construcción y reforma no l levan 
consigo pago de n ingún derecho. L a s so
l icitudes de l icencias para obras ó repa
raciones deberán dir igirse al Alcalde en 
papel correspondiente, siendo requisito 
indispensable que sean f irmadas por el 
propietario ó persona que legalmente le 
represente, indicando su domici l io, y ade
más por eb perito que ha de di r ig i r la 
obra, expresando el domici l io de este, asi 
como el del albañi l encargado de el la. 

Ar t . 93 . E l propietario se sujetará en 



lodo á las condiciones marcadas en la l i 
cencia así como á las que se le comun i 
quen por el Alcalde, durante el curso de 
la obra, por si en este tiempo ocurr ieran 
circunstancias no previstas que per jud i 
quen á la seguridad públ ica. 

A r l . 94. Las l icencias de que no se 
haga uso en el término de un mes de la 
fecha de expedic ión, quedan nulas v sin 
efecto. 

ANDAMIOS. 

A r l . 95 . Es indispensable ladi reccio i i 
facultat iva de persona legalmente auto
r izada para la ejecución de toda obra, 
tanto de nueva .plan ta como de reforma 
exterior, inter ior ó revoco. 

Ar t . 96. L a construcción de los a n -
damios de toda especie que se empleen 
en cualquiera obra correrá á cargo y bajo 
la responsabil idad del director de la mí -



ma, el cual adoptará l ibremente los m e 
dios que su práctica y sus conocimientos 
le aconsejen. 

Capítulo veinte y tres. 

Instrucción pública. 

Art . 97. Los reglamentos y leyes es 
peciales que establecen cuanto al gobier
no de las escuelas municipales se refiere 
y deba observarse por los encargados de 
su ejecución serán en todo tiempo objeto 
preferente de la atención de este m u n i 
cipio. 

Ar t . 98. Los padres, tutores ó encar
gados de sus hijos ó pupilos están en la 
obligación precisa de que estos reciban 
la pr imera enseñanza, cuidando el Ayun 
tamiento por los mellios que estime mas 
eficaces de la observancia estricta de la 
sanción penal que marca la ley vigente 
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respecto de los padres que descuidan la 
educación de sus hi jos. 

Capítulo veinte y cuatro. 

Beneficencia. 

Art . 99. L a Benef icencia munic ipa l 
se regirá por las leyes que se hal len en 
vigor sobre la materia y por los reg la 
mentos especiales que se formulen para 
su ejecución. 

Ar t . 100. E l facultativo munic ipa l 
prest i rá al vecindar io, s in dist inción de 
clases, lodos los auxi l ios facultativos que 
de pr imera intención se le reclame y 
necesiten los individuos que sufriesen 
accidentes de cualquiera género, en la 
vía públ ica y en el domici l io de los pa r 
t iculares, donde la v is i ta gratuita será 
por una sola vez, á no ser pobres de so
lemnidad. 
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Capítulo veinte y cineo. 

Tierras y sembrados. 

Art. 101. Se prohibe mudar y des 
t ru i r los cotos ó señales con que se des
l inden las propiedades parl iculares y ei 
término munic ipa l . 

Ar t . 102. No se permite atravesar 
por los sembrados á pié ó á caballo, n i 
hacer senderos ó caminos, ni sentarse á 
pretexto de recreo, ni introducir á pastar 
clase alguna de ganados, á no ser m 
cumpl imiento de servicios municipales ó 
en uso de derechos adquir idos, abonando 
los daños causados. 

Art . 103. Se prohibe el rebusco y la 
in t roducción de ganado en las t ierras y 
sembrados, hasta después de levantada la 
cosecha. 

Ar t . 104. No se permite entrar á s a -
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car hierbas de los sembrados, cor lar ó 
ar rancar manojos de espigas, ex l raer 
mugrones y plantas, sin permiso escrito 
de los propietarios. 

Ar t . 105. Se prohibe entrar en las 
alamedas sin permiso escrito del dueño, 
así corno aprovecharse de la caza, pastos 
ó leñas de las mismas. 

Art . lOi). So prohibe fumar y encen
der yescas, fósforos ó cualquiera otra 
sustancia en las eras ó hacinamiento de 
mieses, asi como usar luz artiíicial,, si nú 
en casos muy precisos y solamente con 
farol. 

Ar t . 107. Los labradores á quienes 
convin iere la quema de rastrojos en sus 
propiedades, lo pondrán en conocimiento 
de las autoridades, con cuarenta y ocho 
horas de ant ic ipación, y veri í icarán esta 
operación siempre de dia, cuando no 
haya viento y con las precauciones d e -
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Capítulo veinte y seis. 

Riegos. 

A r l . 108. Tienen derecho á usar agua 
para riegos de las fincas que posean ó 
l levan en arr iendo todos los propietarios 
ó colonos de las que radican en ambas 
márgenes de los arroyos, por el orden en 
que están situadas las f incas, de super ior 
á infer ior , empezando por donde aque-1 
l ias entran en los límiles. de los arroyos, 
y continuando hasta donde salen de los 
mismos. 

A r l . 109. E l primero que puede usa r 
de ellas es el de la márgen derecha, 
después el de la izquierda, frente al m i s 
mo,, luego el infer ior de la derecha, á 
cont inuación el de la izquierda, y así s u 
cesivamente hasta su terminac ión, e n 
tendiéndose que el que no use de el las 
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cuando le corresponda, por aquella vez' 
pierde el derecho y hasta el s iguiente 
riego no podrá ut i l izar las. 

Ar t . 110. Dada la cantidad de agua' 
que discurre por los citados arroyos, y la 
necesidad del riego de los predios p lan -
lados ó sembrados, ninguno podrá usar 
el agua por mas tiempo en cada riego-
que calorce horas por fanega de t ie r ra , 
ó lo que prudencialmente se considere' 
bastante por fanega, dando principio á 
las cuatro de la mañana y terminando á 
las ocho de la noche. 

Ar t . 111 . Para que los riegos puedan 
hacerse con mayor f recuencia y resulte 
mas abundante el agua, se hace precisa, 
antes de dar principio á ellos, la l i m 
pieza de los arroyos por cuenta de los 
regantes. 

Ar t . I '12. E l que requerido dos veces 
al pago no lo ver i f ique, queda sujeto á 
los procedimientos dictados para hacer 
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efecl ivas las contribuciones del Estado, 
con los recargos municipales. 

Ar t . 113. Además de los dueños ó 
colonos de los predios por donde d iscurre 
el arroyo, tienen derecho al uso de las 
aguas, después que estos terminen, los 
de los fronteros ó colindantes al cauce 
por el orden de proximidad al mismo y 
prefiriendo siempre los superiores; pero 
en ellos el que se hubiese anticipado por 
un año y un dia en el aprovechamiento, 
no puede ser privado de. él por otro! 
aunque este se halle situado mas ar r iba ; 
y ninguno puede in ter rumpir ni atacar 
derechos adquir idos en región infer ior. 
Para aprovecharse del agua no podrá 
emplearse otro atajadero que t ierra y 
¿piedras sueltas. 
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Capítulo veinte y siete. 

Paseos y arbolados. 

Art . 114. Se prohibe hacer daño al 
arbolado, asimismo se prohibe ocasionar 
deterioro alguno en los objetos de u t i l i 
dad y de servic io y adorno que existen 
en los paseos y vías públicas. 

Ar t . 115. También se prohibe cazar , 
cojer nidos, pescar, no siendo con la de
bida autorización y con arreglo á las 
prescripciones de la ley. 

Capitulo veinte y ocho. 

Del tránsito por caminos. 

Ar t . 116. E l Alcalde cuidará, por me
dio de sus delegados, de que los caminos 
y sus márgenes eslén desembarazados de 
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lodo objeto que pueda obstruir el t r án 
sito públ ico. 

Art . 117. L a s plantas ó setos de cual 
quier género con que estén cercados los 
campos y heredades lindantes al camino, 
deberán estar cortadas de manera que no 
l leguen hasta é l . 

Ar t . 118. E n ningún punto del c a -
xnino se podrán dejar sueltos los gana
dos, ni n inguna clase de carruajes. 

Ar t . 119. L a s caballerías, recuas, ga
nados y carruajes de todas clases debe
rán dejar l ibre la mitad del ancho del 
camino para no embarazar el tránsito; y 
a l encontrarse los que caminen en d i rec
ciones opuestas, marcharán cada uno por 
su respectivo lado derecho. 

Ar t . m . Se prohibe que las caba 
l lerías, ganados ó carruajes se l leven cor
r iendo á escape por los caminos, con e l 
fin de evitar atropellos y desgracias que 
por tal causa pudieran sobrevenir . 
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Ar t . 121 . Queda igiudmeiiie prohibi
do á los eondiiclores de carruajes, c a b a -
,1 lorias ó ganados, cruzar el camino por 
distintos parajes que ios destinados a 
este On. 

Capítulo veinte y nueve. 
Orden público. 

Art . 1 t i . Quedan prohibidas en a b 
soluto las cencerradas, tanto durante l a 
noche como durante el dia. 

Ar t . '123. Se prohibe igualmente te
ner en público y en alta voz conve rsa 
ciones obscenas, ul trajar, apostrofar ó 
molestar á nadie, durante el dia ó la noche, 
en la vía públ ica. 

Ar t . 124. Podrán celebrarse se rena 
tas con propósitos decorosos y decentes, 
mediante l icencia expedida por esta A l 
caldía, y siempre bajo la estricta respon
sabi l idad de ios que las ejecutasen. 



Art. '12o. Quedalerminan lemenlcpro
hibido el tomar parle en cualquiera juego 
de azar ó envite que no fuese de puro 
pasatiempo y recreo, incurr iendo los 
contraventores en las penas que establece 
el art. 594 del Código penal y disposicio
nes posteriores. 

Capítulo treinta. 

Descanso dominical. 

Art . 1 M . Queda prohibido toda clase 
de trabajos en dias de domingo, bajo las 
bases y condiciones que establece la ley 
y reglamento para su aplicación de tres 
de Marzo de mi l nuevecienlos cuatro 
sobre el descanso en domingo. 
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Capítulo treinta y uno. 
Blasfemia. 

A r L 127. Se prohibe blasfemar ó 
profer ir palabras injuriosas contra Dios y 
sus santos. 

Capítulo treinta y dos. 
Ordenanzas municipales. 

, A r L 128. Toda persona sin d is t inc ión 
de sexo, clase, fuero, ni condic ión, r e s i 
dente en este lénn ino munic ipa l , queda 
obligada á la puntual observancia de 
estas Ordenanzas munic ipales. 

A r L 129. L a s denuncias de las con 
travenciones á todo lo preceptuado en 
estas Ordenanzas se hará ante el Alcalde 
por cualquiera persona, ó de oficio por 
los agentes del munic ip io . 
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A r l . 130. E l Alcalde castigará las 
contravenciones á las presentes Ordenan
zas, con la multa á que se hayan hecho 
acreedores los que fa l taren, en uso de las 
atr ibuciones que le concede la vigente 
ley munic ipa l . 

Ar t . 131 . S i el hecho cometido fuere 
de los comprendidos en el Código penal 
en concepto de falta ó delito, se absten
drá de todo conocimiento sobre el mismo 
y pasará el tanto de culpa al Juez que 
corresponda. 

E l Ayuntamiento en sesión de este d ia 
acordó por unanimidad aprobar en todas 
sus partes las antecedentes Ordenanzas 
munic ipales, y que se remitan al Señor 
Gobernador c i v i l de la provinc ia á los 
efectos que previene el artículo 76 de la 
vigente ley munic ipa l . 

Quintanas de Valdelucio 24 de Marzo 
de 1 9 0 6 . — E l Alcalde, Eulogio García.— 
Concejales, Marcelino Amo. — Perfecto 
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García.—Angel Va l .—Aniceto González. 
—Gregor io García.—José Arroyo.—José 
M i 11 a n . — E LI l i (| u i a n o Tejedor.—Eugenio 
Hidalgo. 

E n v is la de lo informado por la E x c m a . 
Diputación provinc ia l , vengo en aprobar 
estas Ordenanzas munic ipales. 

Burgos 9 de Mayo de 1906.—£7 G o 
bernador, G. AVEDILLO.—-Hay un sello que 
d ice Gobierno de Prov inc ia . Burgos. 








